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PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS QUE FORMAN PARTE DEL PLAN DE EMERGENCIA 
 PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y DEL EMPLEO 

(BOLETÍN N°13.615-05) 

 

TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA 

TEXTO FINAL PROPUESTO 

 
DECRETO LEY Nº 824, 

LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 

 

 ARTICULO 20°.- Establécese un 
impuesto de 25% que podrá ser 
imputado a los impuestos finales de 
acuerdo con las normas de los artículos 
56, número 3), y 63. Conforme a lo 
anterior, para los contribuyentes que se 
acojan al Régimen Pro Pyme contenido 
en la letra D) del artículo 14, la tasa será 
de 25%. En el caso de los 
contribuyentes sujetos al régimen del 
artículo 14 letra A, el impuesto será de 
27%. Este impuesto se determinará, 
recaudará y pagará sobre: 

 
    1°.- La renta de los bienes raíces en conformidad a 
las normas siguientes: 
 
    a) Tratándose de contribuyentes que posean o 
exploten a cualquier título bienes raíces se gravará la 
renta efectiva de dichos bienes. 
 
    En el caso de los bienes raíces agrícolas, del monto 
del impuesto de esta categoría podrá rebajarse el 
impuesto territorial pagado por el período al cual 
corresponde la declaración de renta. Sólo tendrá 
derecho a esta rebaja el propietario o usufructuario. Si 
el monto de la rebaja contemplada en este párrafo 
excediere del impuesto aplicable a las rentas de esta 
categoría, dicho excedente no podrá imputarse a otro 

 
PROYECTO DE LEY 

 
 

“Artículo 1.- Disminúyese 
transitoriamente la tasa establecida en 
el artículo 20 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, contenida en el artículo 1° 
del decreto ley Nº 824, de 1974, para las 
empresas acogidas al Régimen Pro 
Pyme contemplado en la letra D) del 
artículo 14 de dicha ley, a 12,5% para 
las rentas que se perciban o devenguen 
durante los ejercicios 2020, 2021 y 
2022. 
 
A los contribuyentes que se beneficien 
de la disminución transitoria de tasa que 
contempla el inciso anterior, se les 
disminuirá a la mitad la tasa de pagos 
provisionales mensuales que, según lo 
establecido en la letra D)1 del artículo 14 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, les 
corresponde pagar en los ejercicios 
2020, 2021 y 2022. La disminución de la 
tasa de pagos provisionales mensuales 
aplicará respecto de la declaración y 
pago que corresponda realizar en el 

 PROYECTO DE LEY 
 
 
“Artículo 1.- Disminúyese 
transitoriamente la tasa establecida en 
el artículo 20 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, contenida en el artículo 1° 
del decreto ley Nº 824, de 1974, para las 
empresas acogidas al Régimen Pro 
Pyme contemplado en la letra D) del 
artículo 14 de dicha ley, a 12,5% para 
las rentas que se perciban o devenguen 
durante los ejercicios 2020, 2021 y 
2022. 
 
 
A los contribuyentes que se beneficien 
de la disminución transitoria de tasa que 
contempla el inciso anterior, se les 
disminuirá a la mitad la tasa de pagos 
provisionales mensuales que, según lo 
establecido en la letra D) del artículo 14 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, les 
corresponde pagar en los ejercicios 
2020, 2021 y 2022. La disminución de la 
tasa de pagos provisionales mensuales 
aplicará respecto de la declaración y 
pago que corresponda realizar en el 

 
1 Artículo 14.- Para aplicar los impuestos finales sobre las rentas o cantidades retiradas, repartidas, remesadas, o distribuidas por las empresas sujetas al impuesto de primera categoría, determinadas según 

el Título II, se aplicarán las siguientes reglas: 
   D) Régimen para las micro, pequeñas y medianas empresas (Pymes). 
(siguen numerales 1 al 8) 
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impuesto ni solicitarse su devolución. Tampoco dará 
derecho a devolución conforme a lo dispuesto en los 
artículos 31, número 3; 56, número 3 y 63, ni a ninguna 
otra disposición legal, el impuesto de primera categoría 
en aquella parte que se haya deducido de dicho tributo 
el crédito por el impuesto territorial. El Servicio, 
mediante resolución, impartirá las instrucciones para el 
control de lo dispuesto en este párrafo. 
 
    La cantidad cuya deducción se autoriza en el párrafo 
anterior se reajustará de acuerdo con el porcentaje de 
variación experimentado por el índice de precios al 
consumidor en el período comprendido entre el mes 
anterior a la fecha de pago de la contribución y el mes 
anterior al de cierre del ejercicio respectivo. 
 
    b) En el caso de contribuyentes que no declaren su 
renta efectiva según contabilidad completa, y den en 
arrendamiento, subarrendamiento, usufructo u otra 
forma de cesión o uso temporal, bienes raíces, se 
gravará la renta efectiva de dichos bienes, acreditada 
mediante el respectivo contrato, sin deducción alguna. 
 
    Para estos efectos, se considerará como parte de la 
renta efectiva el valor de las mejoras útiles, 
contribuciones, beneficios y demás desembolsos 
convenidos en el respectivo contrato o posteriormente 
autorizados, siempre que no se encuentren sujetos a la 
condición de reintegro y queden a beneficio del 
arrendador, subarrendador, nudo propietario o cedente 
a cualquier título de bienes raíces. 
 
    Serán aplicables a los contribuyentes de esta letra 
las normas de los dos últimos párrafos de la letra a) de 
este número, salvo aquellos que den dichos inmuebles 
en arrendamiento, subarrendamiento, usufructo u otra 
forma de cesión o uso temporal al cónyuge, conviviente 
civil, o parientes ascendientes o descendientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad; o, a relacionados 
conforme con el artículo 8 número 17 del Código 
Tributario; o, al cónyuge, conviviente civil, o parientes 
ascendientes o descendientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad de las personas señaladas en las 
letras c) y e) del artículo 8 número 17 del Código 
Tributario, ya referido. 
 
    c) Las empresas constructoras e inmobiliarias por los 
inmuebles que construyan o manden construir para su 
venta posterior, podrán imputar al impuesto de este 
párrafo el impuesto territorial pagado desde la fecha de 
la recepción definitiva de las obras de edificación, 
aplicándose las normas de los dos últimos párrafos de 
la letra a) de este número.  
 

mes subsiguiente a la publicación de 
esta ley en el Diario Oficial. 
 

 

mes subsiguiente a la publicación de 
esta ley en el Diario Oficial. 
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    2°. Las rentas provenientes de capitales mobiliarios, 
entendiéndose por estos últimos aquellos activos o 
instrumentos de naturaleza mueble, corporales o 
incorporales, que consistan en frutos derivados del 
dominio, posesión o tenencia a título precario de dichos 
bienes. 
    En el caso de los instrumentos de deuda de oferta 
pública a que se refiere el artículo 104, las rentas se 
gravarán cuando se hayan devengado, y se 
considerarán devengadas en cada ejercicio, a partir de 
la fecha que corresponda a su colocación y así 
sucesivamente hasta su pago. El impuesto se aplicará 
a los titulares de los referidos instrumentos, y gravará 
los intereses que hayan devengado en el año 
calendario o comercial respectivo, desde la fecha de su 
colocación o adquisición hasta el día de su enajenación 
o rescate, ambas inclusive. El interés devengado se 
determinará de la siguiente forma: (i) multiplicando la 
tasa de interés fiscal anual del instrumento determinada 
conforme al artículo 104, por el capital del mismo, a su 
valor nominal o par; (ii) el resultado obtenido conforme 
al literal anterior se dividirá por los días del año 
calendario, en base a lo establecido en los términos de 
emisión del instrumento respectivo para el pago del 
interés o cupón, y (iii) finalmente, se multiplicará tal 
resultado por el número de días del año calendario o 
comercial en que el título haya estado en poder del 
contribuyente titular, en base a lo establecido en los 
términos de emisión del instrumento respectivo para el 
pago del interés o cupón. 
 
    No obstante las rentas de este número, percibidas o 
devengadas por contribuyentes que desarrollen 
actividades de los números 1°, 3°, 4° y 5° de 
este  artículo, que demuestren sus rentas efectivas 
mediante un balance general, y siempre que la 
inversión generadora de dichas rentas forme parte del 
patrimonio de la empresa, se comprenderán en estos 
últimos números, respectivamente. 
 
    3°.- Las rentas de la industria, del comercio, de la 
minería y de la explotación de riquezas del mar y demás 
actividades extractivas, compañías aéreas, de seguros, 
de los bancos, asociaciones de ahorro y préstamos, 
sociedades administradoras de fondos, sociedades de 
inversión o capitalización, de empresas financieras y 
otras de actividad análoga, constructora, periodísticas, 
publicitarias, de radiodifusión, televisión, 
procesamiento automático de datos y 
telecomunicaciones. 
    4°.- Las rentas obtenidas por corredores, sean 
titulados o no, sin perjuicio de lo que al respecto 
dispone el N° 2° del artículo 42°, comisionistas con 
oficina establecida, martilleros, agentes de aduanas, 
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embarcadores y otros que intervengan en el comercio 
marítimo, portuario y aduanero, y agentes de seguros 
que no sean personas naturales; colegios, academias 
e institutos de enseñanza particulares y otros 
establecimientos particulares de este género; clínicas, 
hospitales, laboratorios y otros establecimientos 
análogos particulares y empresas de diversión y 
esparcimiento. 
    5°.- Todas las rentas, cualquiera que fuera su origen, 
naturaleza o denominación, cuya imposición no esté 
establecida expresamente en otra categoría ni se 
encuentren exentas. 
    6°.- Los premios de lotería, pagarán el impuesto, de 
esta categoría con una tasa del 15% en calidad de 
impuesto único de esta ley. Este impuesto se aplicará 
también sobre los premios correspondientes a boletos 
no vendidos o no cobrados en el sorteo anterior. 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 2.- Establécese para las 
empresas que cumplan con los 
requisitos para acogerse al Régimen 
Pro Pyme que contempla la letra D) del 
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, contenida en el artículo 1° del 
decreto ley 824, de 1974, a los que les 
resulta aplicable el registro que 
contempla el artículo 592 de la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios, 
contenida en el decreto ley N° 825, de 
1974, la opción de solicitar un 
reembolso del remanente acumulado de 
crédito fiscal de Impuesto al Valor 
Agregado determinado de la 
declaración de dicho impuesto que se 

  
Artículo 2.- Establécese para las 
empresas que cumplan con los 
requisitos para acogerse al Régimen 
Pro Pyme que contempla la letra D) del 
artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, contenida en el artículo 1° del 
decreto ley 824, de 1974, a los que les 
resulta aplicable el registro que 
contempla el artículo 59 de la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios, 
contenida en el decreto ley N° 825, de 
1974, la opción de solicitar un 
reembolso del remanente acumulado de 
crédito fiscal de Impuesto al Valor 
Agregado determinado de la 
declaración de dicho impuesto que se 

 
2 DECRETO LEY Nº 825, LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS 

Artículo 59.- Los documentos tributarios electrónicos emitidos o recibidos por vendedores o prestadores de servicios afectos a los impuestos de esta ley serán registrados en forma automatizada y cronológica 
por el Servicio de Impuestos Internos, respecto de cada contribuyente, en un libro especial electrónico denominado "Registro de Compras y Ventas", mediante el sistema tecnológico que dicho Servicio 
disponga para tales efectos. 
    Por dicho medio, los contribuyentes deberán registrar respecto de cada período tributario, en la forma que determine la Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, tanto la 
información relativa a documentos tributarios no electrónicos como aquella relativa a documentos tributarios electrónicos cuyo detalle no requiere ser informado al Servicio de Impuestos Internos, ya sea que 
respalden operaciones afectas, no afectas o exentas de Impuesto al Valor Agregado o los demás impuestos de esta ley. 
   La Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos podrá requerir, mediante resolución fundada, el registro de otros antecedentes adicionales, en cuanto sean necesarios para establecer con exactitud 
el impuesto al valor agregado que corresponda. 
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realice en los meses de julio, agosto o 
septiembre del año 2020, que será 
pagado por la Tesorería General de la 
República, hasta un monto equivalente 
a la cantidad del remanente 
determinado conforme a la letra b) del 
inciso siguiente. Para estos efectos, los 
remanentes de crédito fiscal se 
reajustarán según lo dispuesto en el 
artículo 273 de la Ley de Impuesto a las 
Ventas y Servicios. 
 
Sólo podrán optar por el reembolso los 
contribuyentes señalados en el inciso 
anterior que, a la fecha de presentación 
de la solicitud, cumplan los siguientes 
requisitos copulativos: 
 
a) Que en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de mayo, ambos de 
2020, el promedio de sus ingresos 
afectos, exentos o no afectos al 
Impuesto al Valor Agregado, hayan 
experimentado una disminución de, al 
menos, el 30%, respecto del promedio 
del mismo tipo de ingresos obtenidos en 
igual periodo de 2019. Para estos 
efectos, los ingresos referidos se 
reajustarán según la variación del Índice 
de Precios al Consumidor entre el último 

realice en los meses de julio, agosto o 
septiembre del año 2020, que será 
pagado por la Tesorería General de la 
República, hasta un monto equivalente 
a la cantidad del remanente 
determinado conforme a la letra b) del 
inciso siguiente. Para estos efectos, los 
remanentes de crédito fiscal se 
reajustarán según lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley de Impuesto a las 
Ventas y Servicios. 
 
Sólo podrán optar por el reembolso los 
contribuyentes señalados en el inciso 
anterior que, a la fecha de presentación 
de la solicitud, cumplan los siguientes 
requisitos copulativos: 
 
a) Que en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de mayo, ambos de 
2020, el promedio de sus ingresos 
afectos, exentos o no afectos al 
Impuesto al Valor Agregado, hayan 
experimentado una disminución de, al 
menos, el 30%, respecto del promedio 
del mismo tipo de ingresos obtenidos en 
igual periodo de 2019. Para estos 
efectos, los ingresos referidos se 
reajustarán según la variación del Índice 
de Precios al Consumidor entre el último 

 
3 DECRETO LEY Nº 825, LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS 

Artículo 27°- Para los efectos de imputar los remanentes de crédito fiscal a los débitos que se generen por las operaciones realizadas en los períodos tributarios inmediatamente siguientes, los 
contribuyentes podrán reajustar dichos remanentes, convirtiéndolos en unidades tributarias mensuales según su monto vigente a la fecha en que debió pagarse el tributo, y posteriormente reconvirtiendo el 
número de unidades tributarias así obtenido, al valor en pesos de ellas a la fecha en que se impute efectivamente dicho remanente. 
   Las diferencias de crédito fiscal que provengan de la no utilización oportuna por el contribuyente del mecanismo de reajuste antes señalado no podrán invocarse como crédito fiscal en períodos 
posteriores. 
   El Presidente de la República estará facultado para hacer extensiva la reajustabilidad anteriormente señalada, a las sumas que los contribuyentes hayan cancelado en exceso en un período tributario, en 
razón de cambio en las modalidades de declaración y pago del impuesto de esta ley. 
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día del mes anterior a su devengo o 
percepción, según corresponda, y el 
último día del mes anterior al 31 de 
mayo de 2020. 
 
b) Que de la declaración que se realiza 
en el mes de junio de 2020 resulte un 
remanente de crédito fiscal de Impuesto 
al Valor Agregado, determinado de 
acuerdo con las normas del artículo 23 
de la Ley de Impuesto a las Ventas y 
Servicios, generado por la adquisición 
de bienes o la utilización de servicios 
entre el 1 de enero y hasta el 31 de 
mayo de 2020. 
 
c) Que no se encuentren en alguna de 
las causales que contempla el artículo 
59 bis del Código Tributario. 
 
d) Que hayan presentado todas sus 
declaraciones del Impuesto al Valor 
Agregado de los últimos 36 periodos 
tributarios. 
 
e) Que las operaciones respecto de las 
cuales se determina la procedencia del 
reembolso establecido en este artículo 
se encuentren registradas en el registro 
de compras y ventas que establece el 
artículo 59 de la Ley sobre Impuesto a 
las Ventas y Servicios. 
 
f) Que no mantengan una deuda 
tributaria, salvo los contribuyentes que 
se encuentren cumpliendo convenios de 
pago ante Tesorería General de la 
República. 
 

día del mes anterior a su devengo o 
percepción, según corresponda, y el 
último día del mes anterior al 31 de 
mayo de 2020. 
 
b) Que de la declaración que se realiza 
en el mes de junio de 2020 resulte un 
remanente de crédito fiscal de Impuesto 
al Valor Agregado, determinado de 
acuerdo con las normas del artículo 23 
de la Ley de Impuesto a las Ventas y 
Servicios, generado por la adquisición 
de bienes o la utilización de servicios 
entre el 1 de enero y hasta el 31 de 
mayo de 2020. 
 
c) Que no se encuentren en alguna de 
las causales que contempla el artículo 
59 bis del Código Tributario. 
 
d) Que hayan presentado todas sus 
declaraciones del Impuesto al Valor 
Agregado de los últimos 36 periodos 
tributarios. 
 
e) Que las operaciones respecto de las 
cuales se determina la procedencia del 
reembolso establecido en este artículo 
se encuentren registradas en el registro 
de compras y ventas que establece el 
artículo 59 de la Ley sobre Impuesto a 
las Ventas y Servicios. 
 
f) Que no mantengan una deuda 
tributaria, salvo los contribuyentes que 
se encuentren cumpliendo convenios de 
pago ante Tesorería General de la 
República. 
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El reembolso se podrá solicitar por una 
sola vez en los meses que establece el 
inciso primero, hasta el tope de 
remanente de crédito fiscal determinado 
según establece la letra b) del inciso 
precedente. En consecuencia, si el 
contribuyente solicita el reembolso en 
un mes, no podrá volver a solicitarlo en 
un mes posterior. La cantidad 
reembolsada reducirá en ese mismo 
monto el crédito fiscal del contribuyente. 
 
Para obtener la devolución del 
remanente de crédito fiscal, los 
contribuyentes deberán ejercer la 
opción mediante una solicitud ante el 
Servicio de Impuestos Internos. 
Verificada su procedencia, el Servicio 
de Impuestos Internos le comunicará a 
la Tesorería General de la República, la 
que procederá al reembolso del 
remanente de crédito que corresponda. 
El reembolso se realizará dentro del 
plazo de diez días hábiles desde la 
solicitud del contribuyente y no estará 
afecto a ninguna retención de carácter 
administrativa ni será compensado por 
la Tesorería General de la República 
conforme a lo dispuesto en el artículo 64 
del decreto con fuerza de ley N° 1, de 
1994, del Ministerio de Hacienda, que 
fija el texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado del Estatuto 
Orgánico del Servicio de Tesorerías. 
 
No obstante lo anterior, las 

El reembolso se podrá solicitar por una 
sola vez en los meses que establece el 
inciso primero, hasta el tope de 
remanente de crédito fiscal determinado 
según establece la letra b) del inciso 
precedente. En consecuencia, si el 
contribuyente solicita el reembolso en 
un mes, no podrá volver a solicitarlo en 
un mes posterior. La cantidad 
reembolsada reducirá en ese mismo 
monto el crédito fiscal del contribuyente. 
 
Para obtener la devolución del 
remanente de crédito fiscal, los 
contribuyentes deberán ejercer la 
opción mediante una solicitud ante el 
Servicio de Impuestos Internos. 
Verificada su procedencia, el Servicio 
de Impuestos Internos le comunicará a 
la Tesorería General de la República, la 
que procederá al reembolso del 
remanente de crédito que corresponda. 
El reembolso se realizará dentro del 
plazo de diez días hábiles desde la 
solicitud del contribuyente y no estará 
afecto a ninguna retención de carácter 
administrativa ni será compensado por 
la Tesorería General de la República 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6 
del decreto con fuerza de ley N° 1, de 
1994, del Ministerio de Hacienda, que 
fija el texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado del Estatuto 
Orgánico del Servicio de Tesorerías. 
 
No obstante lo anterior, las 

 
4 DFL Nº 1, DE 1994, QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO DEL ESTATUTO ORGANICO DEL SERVICIO DE TESORERIAS 
   Artículo 6°.- 6 Se autoriza al Tesorero General de la República para compensar deudas de contribuyentes con créditos de éstos contra el Fisco, cuando los documentos respectivos estén en la Tesorería en condiciones de ser pagados, extinguiéndose las 

obligaciones hasta la concurrencia de la de menor valor. 
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devoluciones a que se tenga derecho 
por adquisición de activo fijo conforme 
con el artículo 27 bis5 de la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios se 
regirán por dicho artículo. Por su parte, 
las devoluciones a que se tenga 
derecho por exportaciones se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 366 de la 

devoluciones a que se tenga derecho 
por adquisición de activo fijo conforme 
con el artículo 27 bis de la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios se 
regirán por dicho artículo. Por su parte, 
las devoluciones a que se tenga 
derecho por exportaciones se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 36 de la 

 
5 DECRETO LEY Nº 825, LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS 

   Artículo 27 bis.- Los contribuyentes gravados con el impuesto del Título II de esta ley y los exportadores que tengan remanentes de crédito fiscal, determinados de acuerdo con las normas del artículo 23, durante seis períodos tributarios consecutivos como 

mínimo originados en la adquisición de bienes corporales muebles o inmuebles destinados a formar parte de su activo fijo o de servicios que deban integrar el valor de costo de éste, podrán imputar ese remanente acumulado en dichos períodos, debidamente 
reajustado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, a cualquier clase de impuesto fiscal, incluso de retención, y a los derechos, tasas y demás gravámenes que se perciban por intermedio de las Aduanas u optar porque dicho remanente les sea reembolsado 
por la Tesorería General de la República.  En el caso que en los seis o más períodos tributarios señalados se originen créditos fiscales en adquisiciones distintas a las anteriores o en utilizaciones de servicios de los no señalados precedentemente, el monto de la la 
imputación o de la devolución se determinará aplicando al total del remanente acumulado, el porcentaje que represente el Impuesto al Valor Agregado soportado por adquisiciones de bienes corporales muebles o inmuebles destinados al Activo Fijo o de servicios 
que se integran al costo de éste, en relación al total del crédito fiscal de los seis o más períodos tributarios. 
    Los contribuyentes señalados en el inciso anterior, restituirán las sumas recibidas mediante los pagos efectivos que realicen en Tesorería por concepto del Impuesto al Valor Agregado, generado en la operaciones normales que efectúen a contar del mes siguiente 
del período al cual esas sumas corresponden. En el caso de que en cualquiera de los períodos tributarios siguientes existan operaciones exentas o no gravadas, deberán adicionalmente restituir las sumas equivalentes a las cantidades que resulten de aplicar la tasa 
de impuesto establecida en el artículo 14°, que se determine de multiplicar las operaciones totales del mes por la proporción de operaciones gravadas usada para determinar el crédito fiscal en el mes de adquisición del activo fijo que originó la devolución y restar de 
dicho resultado las operaciones afectas del mes. A los contribuyentes que no hayan realizado ventas o prestaciones de servicios en dicho período de seis o más meses, se les determinará en el primer mes en que tengan operaciones si han importado o adquirido 
bienes corporales muebles o inmuebles o recibido servicios afectado a operaciones gravadas, no gravadas o exentas aplicándose la proporcionalidad que establece el reglamento, debiendo devolver el exceso, correspondiente a las operaciones exentas o no gravadas, 
debidamente reajustado en conformidad al artículo 27°, adicionándolo al débito fiscal en la primera declaración del Impuesto al Valor Agregado. De igual forma, deberá devolverse el remanente de crédito obtenido por el contribuyente, o la parte que proceda, cuando 
se haya efectuado una imputación u obtenido una devolución superior a la que corresponda de acuerdo a la ley o a su reglamento, y en el caso de término de giro de la empresa. Las devoluciones a que se tengan derecho por las exportaciones, se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 36°. 
     Para hacer efectiva la imputación a que se refieren los incisos anteriores, los contribuyentes deberán solicitar al Servicio de Tesorerías que se les emita un Certificado de Pago por una suma de hasta el monto de los créditos acumulados, expresados en unidades 
tributarias. Dicho certificado, que se extenderá en la forma y condiciones que establezca el Reglamento, será nominativo, intransferible a terceras personas y a la vista, y podrá fraccionarse en su valor para los efectos de realizar las diversas imputaciones que autoriza 
la presente disposición. 
    Para obtener la devolución del remanente de crédito fiscal, los contribuyentes que opten por este procedimiento, deberán presentar una solicitud ante el Servicio de Impuestos Internos, a fin de que éste verifique y certifique, en forma previa a la devolución por la 
Tesorería General de la República, la correcta constitución de este crédito. El Servicio de Impuestos Internos deberá pronunciarse dentro del plazo de 20 días contado desde la fecha en que reciba los antecedentes correspondientes. Si no lo hiciere al término de 
dicho plazo, la solicitud del contribuyente se entenderá aprobada y el Servicio de Tesorerías deberá proceder a la devolución del remanente de crédito fiscal que corresponda, dentro del plazo de cinco días hábiles contado desde la fecha en que se le presente la 
copia de la referida solicitud debidamente timbrada por el Servicio de Impuestos Internos. No será aplicable el procedimiento establecido en el artículo 80 y siguientes para el procedimiento de devolución que establece este artículo. 
    La infracción consistente en utilizar cualquier procedimiento doloso encaminado a efectuar imputaciones y obtener devoluciones improcedentes o superiores a las que realmente corresponda, se sancionará en conformidad con lo dispuesto en los incisos segundo 
y tercero del N° 4 del artículo 97 del Código Tributario, según se trate de imputaciones o devoluciones. 
    La no devolución a arcas fiscales de las sumas imputadas o devueltas en exceso según lo prescrito en el inciso cuarto de este artículo, y que no constituya fraude, se sancionará como no pago oportuno de impuestos sujetos a retención o recargo, aplicándose los 
intereses, reajustes y sanciones desde la fecha en que se emitió el Certificado de Pago que dio origen al derecho a la imputación, o desde la fecha de la devolución en su caso. 
    Para los efectos de lo dispuesto en este artículo se entenderá que forman parte del activo fijo, los bienes corporales muebles importados en virtud de un contrato de arrendamiento con o sin opción de compra, respecto del impuesto pagado en la importación, 
siempre que dichos bienes, por su naturaleza y características, correspondan a los que normalmente se clasifican en el citado activo. 
6   Artículo 36°- Los exportadores tendrán derecho a recuperar el impuesto de este Título que se les hubiere recargado al adquirir bienes o utilizar servicios destinados a su actividad de exportación. Igual derecho tendrán respecto del impuesto pagado al importar 

bienes para el mismo objeto. Las solicitudes, declaraciones y demás antecedentes necesarios para hacer efectivos los beneficios que se otorgan en este artículo, deberán presentarse en el Servicio de Impuestos Internos. 
    Para determinar la procedencia del impuesto a recuperar se aplicarán las normas del artículo 25°. 
    Los exportadores que realicen operaciones gravadas en este Título podrán deducir el impuesto a que se refiere el inciso primero de este artículo, en la forma y condiciones que el párrafo 6° señala para la imputación del crédito fiscal. En caso que no hagan uso de 
este derecho, deberán obtener su reembolso conforme a los artículos 80 y siguientes, en forma anticipada o posterior a la exportación de acuerdo a lo que se determine mediante decreto supremo, emitido por el Ministro de Hacienda, previo informe técnico del 
Servicio de Impuestos Internos. 
    Los prestadores de servicios que efectúen transporte terrestre de carga y aéreo de carga y pasajeros desde el exterior hacia Chile y viceversa, gozarán respecto de estas operaciones del mismo tratamiento indicado en los incisos anteriores, al igual que aquellos 
que presten servicios a personas sin domicilio o residencia en el país, que sean calificados como exportación de conformidad a lo dispuesto en el N° 16 letra E, del artículo 12. Igualmente podrán acceder a los beneficios de este artículo los prestadores de servicios 
siempre que éstos sean prestados y utilizados íntegramente en el extranjero, y hubiesen estado afectos al Impuesto al Valor Agregado de haberse prestado o utilizado en Chile. Lo anterior, sólo en la medida que en el país en que se hayan prestado o utilizado los 
servicios se aplique un impuesto interno de idéntica o similar naturaleza al establecido en esta ley, circunstancia que se acreditará en la forma y condiciones que determine el Servicio de Impuestos Internos. También se considerarán exportadores los prestadores de 
servicios que efectúen transporte de carga y de pasajeros entre dos más puntos ubicados en el exterior, respecto del ingreso obtenido por dicha prestación que deba declararse en Chile para efectos tributarios. 
    Para los efectos previstos en este artículo, serán considerados también como exportadores las empresas aéreas o navieras, o sus representantes en Chile, que efectúen transporte de pasajeros o de carga en tránsito por el país y que, por consiguiente, no tomen 
o dejen pasajeros en Chile ni carguen o descarguen bienes o mercancías en el país, respecto de la adquisición de bienes para el aprovisionamiento denominado rancho de sus naves o aeronaves. De igual tratamiento tributario gozarán las empresas o sus 
representantes en el país por las compras que realicen para el aprovisionamiento de plataformas petroleras, de perforación o de explotación, flotantes o sumergibles, en tránsito en el país; de naves o aeronaves extranjeras que no efectúen transporte de pasajeros o 
de carga, siempre que con motivo de las actividades que éstas realicen en Chile se haya convenido con instituciones nacionales una amplia colaboración para el desarrollo de operaciones y proyectos que sean de interés para el país, según calificación que deberá 
hacer previamente el Ministro de Hacienda, a petición de los responsables de la ejecución de las actividades que las naves o aeronaves respectivas realicen en Chile. 
    Para los mismos efectos, serán considerados también exportadores las empresas aéreas, navieras y de turismo y las organizaciones científicas, o sus representantes legales en el país, por el aprovisionamiento de las naves o aeronaves que efectúen en los Puertos 
de Punta Arenas o Puerto Williams y por la carga, pasajes o por los servicios que presten o utilicen para los viajes que realicen desde dichos puertos al Continente Antártico, certificados por la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante Nacional o 
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señalada ley. 
 
Los contribuyentes que obtengan el 
reembolso restituirán las sumas 
recibidas mediante los pagos efectivos 
que realicen por concepto del Impuesto 
al Valor Agregado generado en sus 
operaciones normales, que efectúen a 
contar del mes siguiente a aquel en que 
se realice la solicitud.  
 
En caso de que los contribuyentes que 
reciban el reembolso, en cualquiera de 
los períodos tributarios siguientes a la 
solicitud, realicen operaciones exentas 
o no gravadas, deberán, en forma 
adicional a los pagos que señala el 
inciso anterior, restituir las sumas 
equivalentes a las cantidades que 
resulten de aplicar la tasa de impuesto 
establecida en el artículo 147 de la Ley 
de Impuesto a las Ventas y Servicios, a 
la cantidad que se determine de 
multiplicar el monto que corresponde a 
las operaciones totales del mes por la 
proporción de la cantidad que 
corresponde a las operaciones 
gravadas usada para determinar el 
crédito fiscal del periodo mensual 

señalada ley. 
 
Los contribuyentes que obtengan el 
reembolso restituirán las sumas 
recibidas mediante los pagos efectivos 
que realicen por concepto del Impuesto 
al Valor Agregado generado en sus 
operaciones normales, que efectúen a 
contar del mes siguiente a aquel en que 
se realice la solicitud.  
 
En caso de que los contribuyentes que 
reciban el reembolso, en cualquiera de 
los períodos tributarios siguientes a la 
solicitud, realicen operaciones exentas 
o no gravadas, deberán, en forma 
adicional a los pagos que señala el 
inciso anterior, restituir las sumas 
equivalentes a las cantidades que 
resulten de aplicar la tasa de impuesto 
establecida en el artículo 14 de la Ley de 
Impuesto a las Ventas y Servicios, a la 
cantidad que se determine de multiplicar 
el monto que corresponde a las 
operaciones totales del mes por la 
proporción de la cantidad que 
corresponde a las operaciones 
gravadas usada para determinar el 
crédito fiscal del periodo mensual 

 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil, según corresponda. La recuperación del impuesto a los términos establecidos en este artículo, solo procederá respecto del aprovisionamiento, carga, pasaje o de los servicios que sea necesario realizar exclusivamente 
para efectuar el viaje y transporte respectivo desde Punta Arenas o Puerto Williams al Continente Antártico. 
    También gozarán de este beneficio, las empresas que no estén constituidas en Chile, que exploten naves pesqueras y buques factorías que operen fuera de la zona económica exclusiva, y que recalen en los puertos de las Regiones de Tarapacá, de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo, de Magallanes y la Antártica Chilena o de Arica y Parinacota, respecto de las mercancías que adquieran para su aprovisionamiento o rancho, o por los servicios de reparación y mantención de las naves y de sus equipos de pesca, 
por los servicios de muellaje, estiba, desestiba y demás servicios portuarios y por el  almacenamiento de las mercancías que autorice el Servicio Nacional de Aduanas. Igual beneficio tendrán las referidas empresas, incluso aquellas constituidas en Chile, que efectúen 
transporte de pasajeros o de carga en tránsito por el país y que, por consiguiente, no tomen o dejen pasajeros ni carguen o descarguen bienes o mercancías en Chile, que recalen en las citadas Regiones por los servicios portuarios que en ellas les presten. Las naves 
pesqueras, buques factorías y las de carga que transporten productos del mar deberán ajustarse en todo lo que corresponda a las normas, instrucciones y autorizaciones impartidas por la Subsecretaría de Pesca y el Servicio Nacional de Pesca. 
    INCISO SUPRIMIDO 
    El beneficio señalado en este artículo será aplicable asimismo a las entidades hoteleras a que se refiere el artículo 12, letra E), número 17), de este texto legal, y a las empresas navieras chilenas a que se refiere el número 3 del artículo 13 de esta ley, que exploten 
naves mercantes mayores, con capacidad de pernoctación a bordo, y que tengan entre sus funciones el transporte de pasajeros con fines turísticos, en cuanto corresponda a servicios prestados a turistas extranjeros sin domicilio ni residencia en Chile. Con todo, la 
recuperación no podrá exceder del guarismo establecido en su artículo 14, aplicado sobre el monto total de las operaciones en moneda extranjera que por este concepto efectúen en el período tributario respectivo. 
     Serán también considerados exportadores para gozar del beneficio establecido en este artículo, las empresas portuarias creadas en virtud del artículo 1º de la ley Nº 19.542, las empresas titulares de las concesiones portuarias a que se refiere la misma ley, así 
como, las demás empresas que exploten u operen puertos marítimos privados de uso público, por los servicios que presten y que digan relación con operaciones de exportación, importación y tránsito internacional de bienes. 
7   Artículo 14°- Los contribuyentes afectos a las disposiciones del presente Título pagarán el impuesto con una tasa de 19% sobre la base imponible. 
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respecto del cual el contribuyente 
realice la solicitud y restar de dicho 
resultado la suma que corresponde las 
operaciones afectas del mes.  
 
De igual forma, deberá restituirse la 
cantidad reembolsada al contribuyente, 
o la parte que proceda, cuando se haya 
efectuado un reembolso mayor al que 
corresponda de acuerdo con la 
determinación de dicho crédito según la 
Ley sobre Impuesto a las Ventas y 
Servicios y a su reglamento, y, 
asimismo, deberá restituirse la cantidad 
reembolsada, o el saldo que proceda 
cuando el contribuyente ya haya 
restituido parte, en el caso de un término 
de giro. 
 
La no restitución a las arcas fiscales de 
las sumas reembolsadas en exceso 
según lo prescrito en los incisos 
anteriores se sancionará como un pago 
no oportuno de impuestos sujetos a 
retención o recargo, aplicándose los 
intereses, reajustes y sanciones desde 
la fecha del reembolso, conforme al 
número 11°8 del artículo 97 del Código 
Tributario. 
 
La utilización de cualquier 
procedimiento doloso encaminado a 
efectuar imputaciones u obtener 

respecto del cual el contribuyente 
realice la solicitud y restar de dicho 
resultado la suma que corresponde las 
operaciones afectas del mes.  
 
De igual forma, deberá restituirse la 
cantidad reembolsada al contribuyente, 
o la parte que proceda, cuando se haya 
efectuado un reembolso mayor al que 
corresponda de acuerdo con la 
determinación de dicho crédito según la 
Ley sobre Impuesto a las Ventas y 
Servicios y a su reglamento, y, 
asimismo, deberá restituirse la cantidad 
reembolsada, o el saldo que proceda 
cuando el contribuyente ya haya 
restituido parte, en el caso de un término 
de giro. 
 
La no restitución a las arcas fiscales de 
las sumas reembolsadas en exceso 
según lo prescrito en los incisos 
anteriores se sancionará como un pago 
no oportuno de impuestos sujetos a 
retención o recargo, aplicándose los 
intereses, reajustes y sanciones desde 
la fecha del reembolso, conforme al 
número 11° del artículo 97 del Código 
Tributario. 
 
La utilización de cualquier 
procedimiento doloso encaminado a 
efectuar imputaciones u obtener 

 
8 DECRETO LEY Nº 830, CODIGO TRIBUTARIO 

  Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en la forma que a continuación se indica: 

 11°.- El retardo en enterar en Tesorería impuestos sujetos a retención o recargo, con multa de un diez por ciento de los impuestos adeudados. La multa indicada se aumentará en un dos por ciento por cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder 
el total de ella del treinta por ciento de los impuestos adeudados. 
    En los casos en que la omisión de la declaración en todo o en parte de los impuestos que se encuentren retenidos o recargados haya sido detectada por el Servicio en procesos de fiscalización, la multa prevista en este número y su límite máximo, serán de 
veinte y sesenta por ciento, respectivamente. 
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devoluciones improcedentes o mayores 
a las que corresponda se sancionará en 
conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos segundo y tercero del número 
4°9 del artículo 97 del Código Tributario, 
según se trate de imputaciones o 
devoluciones. 
 

devoluciones improcedentes o mayores 
a las que corresponda se sancionará en 
conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos segundo y tercero del número 
4° del artículo 97 del Código Tributario, 
según se trate de imputaciones o 
devoluciones. 

LEY Nº 21.210,  
QUE MODERNIZA LA LEGISLACIÓN 

TRIBUTARIA 
 

Artículo vigésimo primero transitorio.- 
Los contribuyentes que declaren el 
impuesto de primera categoría de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta sobre renta 
efectiva determinada según contabilidad 
completa, podrán depreciar los bienes 
físicos del activo inmovilizado nuevos o 
importados que adquieran entre el 1 de 
octubre de 2019 y el 31 de diciembre de 
2021, y que sean destinados a nuevos 
proyectos de inversión, considerando 
una depreciación instantánea e 
inmediata en el ejercicio en que 
comience la utilización del bien por el 
equivalente a un 50% del valor de 
adquisición del bien respectivo. 
Respecto del 50% del valor restante, el 
contribuyente podrá aplicar la 

Artículo 3.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N° 21.210, que 
moderniza la legislación tributaria: 
 
 
 
 
 
 
 
1. Reemplázase en el artículo vigésimo 
primero transitorio la expresión 
“diciembre de 2021” por “mayo de 
2020”. 
 
 

Artículo 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N° 21.210, que 
moderniza la legislación tributaria: 
 
 
 
 
 
 
 
1. Reemplázase en el artículo vigésimo 
primero transitorio la expresión 
“diciembre de 2021” por “mayo de 
2020”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9  4°.- Las declaraciones maliciosamente incompletas o falsas que puedan inducir a la liquidación de un impuesto inferior al que corresponda o la omisión maliciosa en los libros de contabilidad de los asientos relativos a las mercaderías adquiridas, enajenadas o 

permutadas o a las demás operaciones gravadas, la adulteración de balances o inventarios o la presentación de éstos dolosamente falseados, el uso de boletas, notas de débito, notas de crédito o facturas ya utilizadas en operaciones anteriores, o el empleo de otros 
procedimientos dolosos encaminados a ocultar o desfigurar el verdadero monto de las operaciones realizadas o a burlar el impuesto, con multa del cincuenta por ciento al trescientos por ciento del valor del tributo eludido y con presidio menor en sus grados medio a 
máximo. 
    Los contribuyentes afectos al Impuesto a las Ventas y Servicios u otros impuestos sujetos a retención o recargo, que realicen maliciosamente cualquiera maniobra tendiente a aumentar el verdadero monto de los créditos o imputaciones que tengan derecho a hacer 
valer, en relación con las cantidades que deban pagar, serán sancionados con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y con multa del cien por ciento al trescientos por ciento de lo defraudado. 
    El que, simulando una operación tributaria o mediante cualquiera otra maniobra fraudulenta, obtuviere devoluciones de impuesto que no le correspondan, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado medio y 
con multa del cien por ciento al cuatrocientos por ciento de lo defraudado. 
    Si, como medio para cometer los delitos previstos en los incisos anteriores, se hubiere hecho uso malicioso de facturas u otros documentos falsos, fraudulentos o adulterados, se aplicará la pena mayor asignada al delito más grave. 
    El que maliciosamente confeccione, venda o facilite, a cualquier título, guías de despacho, facturas, notas de débito, notas de crédito o boletas, falsas, con o sin timbre del Servicio, con el objeto de cometer o posibilitar la comisión de los delitos descritos en este 
número, será sancionado con la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo y con una multa de hasta 40 unidades tributarias anuales. 
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depreciación acelerada conforme al 
artículo 31 número 5 o 5 bis de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, según 
corresponda. 
      
Para estos efectos, los nuevos 
proyectos de inversión deben 
corresponder al desarrollo, exploración, 
explotación, ampliación, extensión, 
mejora o equipamiento de proyectos 
mineros, industriales, forestales, de 
energía, de infraestructura, de 
telecomunicaciones, de investigación o 
desarrollo tecnológico, médico o 
científico, entre otros, como asimismo, 
su modificación o complemento. 
Adicionalmente, el proyecto, deberá 
estar directamente vinculado con la 
producción de bienes o la prestación de 
servicios del giro o actividad del 
contribuyente. 
      
En todo caso, cuando se aplique el 
régimen de depreciación indicado en 
este artículo, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 letra A) de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, vigente 
desde el 1 de enero de 2020, sólo se 
considerará la depreciación normal que 
corresponde al total de los años de vida 
útil del bien. La diferencia que resulte en 
el ejercicio respectivo entre la 
depreciación que regula este artículo y 
la depreciación normal sólo podrá 
deducirse como gasto para los efectos 
del impuesto de primera categoría, 
debiendo anotarse dicha diferencia en el 
registro DDAN del referido artículo 14 de 
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la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
      
En lo demás, se aplicarán las reglas que 
establecen los números 5 o 5 bis del 
artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 
      
El Servicio de Impuestos Internos, 
mediante resolución emitida dentro del 
plazo de dos meses desde la 
publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial, establecerá la forma para 
hacer efectivo lo contemplado en este 
artículo. 

 
Artículo vigésimo segundo transitorio.- 
Los contribuyentes que declaren el 
impuesto de primera categoría de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta sobre renta 
efectiva determinada según contabilidad 
completa, que adquieran bienes físicos 
del activo inmovilizado nuevos o 
importados entre el 1º de octubre de 
2019 y el 31 de diciembre de 2021, para 
instalarlos físicamente y utilizarlos en la 
producción de bienes o prestación de 
servicios exclusivamente en la Región 
de la Araucanía, podrán depreciar 
dichos bienes de manera instantánea e 
íntegra, en el mismo ejercicio comercial 
en que sean adquiridos, quedando 
valorados dichos activos en un  peso. 
 
El activo fijo depreciado conforme al 
párrafo anterior deberá permanecer y 
ser utilizado en la producción de bienes 
o prestación de servicios 
exclusivamente en la Región de la 
Araucanía durante al menos 3 años 

 
 
 
 
 
 
 
2. Reemplázase en el artículo vigésimo 
segundo transitorio la expresión 
“diciembre de 2021” por “mayo de 
2020”. 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
2. Reemplázase en el artículo vigésimo 
segundo transitorio la expresión 
“diciembre de 2021” por “mayo de 
2020”. 
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desde realizada la inversión. 
 
No obsta a lo anterior el hecho que los 
bienes sean trasladados temporalmente 
fuera de la referida región para efectos 
de reparaciones o mantenciones 
necesarias para su buen 
funcionamiento; o que, por la naturaleza 
de las actividades, deban desplazarse 
fuera de la región. Asimismo, no se 
perderá este beneficio como 
consecuencia de verificarse procesos 
de reorganización empresarial 
posteriores, en cuyo caso el beneficio 
podrá continuar siendo utilizado, en los 
mismos términos, por el contribuyente a 
quien, en definitiva, se le asignen los 
bienes objeto de esta depreciación tras 
la reorganización empresarial. En caso 
de destrucción del bien por caso fortuito 
o fuerza mayor, no corresponderá 
devolver el beneficio ya utilizado por el 
contribuyente. 
 
En todo caso, cuando se aplique el 
régimen de depreciación indicado en 
este artículo, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 letra A) de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, vigente 
desde el 1 de enero de 2020, sólo se 
considerará la depreciación normal que 
corresponde al total de los años de vida 
útil del bien. La diferencia que resulte en 
el ejercicio respectivo entre la 
depreciación que regula este artículo y 
la depreciación normal sólo podrá 
deducirse como gasto para los efectos 
del impuesto de primera categoría, 
debiendo anotarse dicha diferencia en el 
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registro DDAN del referido artículo 14 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
En lo demás, se aplicarán las reglas que 
establece el número 5 del artículo 31 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
El Servicio de Impuestos Internos, 
mediante resolución emitida dentro del 
plazo de dos meses desde la 
publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial, establecerá la forma para 
hacer efectivo lo contemplado en este 
artículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Incorpórase, a continuación del 
artículo vigésimo segundo transitorio, el 
siguiente artículo vigésimo segundo 
transitorio bis: 
 
“Artículo vigésimo segundo transitorio 
bis.- Los contribuyentes que declaren el 
impuesto de primera categoría sobre 
renta efectiva determinada según 
contabilidad completa, conforme a la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, 
contenida en el artículo 1° del decreto 
ley N° 824, de 1974, que adquieran 
bienes físicos del activo inmovilizado 
nuevos o importados en el periodo 
comprendido entre el 1 de junio de 2020 
y el 31 de diciembre de 2022, podrán 
depreciar dichos bienes de manera 
instantánea e íntegra, en el mismo 
ejercicio comercial en que sean 
adquiridos, los que quedarán valorados 
en un peso. 
 
En todo caso, cuando se aplique el 
régimen de depreciación indicado en 

Número 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Incorpórase, a continuación del 
artículo vigésimo segundo transitorio, el 
siguiente artículo vigésimo segundo 
transitorio bis: 
 
“Artículo vigésimo segundo transitorio 
bis.- Los contribuyentes que declaren el 
impuesto de primera categoría sobre 
renta efectiva determinada según 
contabilidad completa, conforme a la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, 
contenida en el artículo 1° del decreto 
ley N° 824, de 1974, que adquieran 
bienes físicos del activo inmovilizado 
nuevos o importados en el periodo 
comprendido entre el 1 de junio de 2020 
y el 31 de diciembre de 2022, podrán 
depreciar dichos bienes de manera 
instantánea e íntegra, en el mismo 
ejercicio comercial en que sean 
adquiridos, los que quedarán valorados 
en un peso. 
 
En todo caso, cuando se aplique el 
régimen de depreciación indicado en 
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este artículo, para los efectos de lo 
dispuesto en la letra A) del artículo 14 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, sólo 
se considerará la depreciación normal 
que corresponde al total de los años de 
vida útil del bien. La diferencia que 
resulte en el ejercicio respectivo entre la 
depreciación que regula este artículo y 
la depreciación normal sólo podrá 
deducirse como gasto para los efectos 
del impuesto de primera categoría, 
debiendo anotarse dicha diferencia en el 
registro DDAN que contempla el artículo 
14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
En lo no contemplado en este artículo 
respecto de la depreciación de bienes 
físicos del activo inmovilizado, se 
aplicarán las reglas que establece el 
número 5° del artículo 31 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta.”.”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o o o 
 

Agregar, al artículo vigésimo segundo 
transitorio bis que se incorpora en la ley 
Nº 21.210, los siguientes incisos cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo, nuevos: 
 
“Asimismo, los contribuyentes que 
declaren el impuesto de primera 
categoría sobre renta efectiva, conforme 
a la Ley sobre Impuesto a la Renta, que 
adquieran, en el periodo comprendido 
entre el 1 de junio de 2020 y el 31 de 
diciembre de 2022, activos intangibles 
destinados al interés, desarrollo o 
mantención de la empresa o negocio, 
podrán depreciar dichos activos de 
manera instantánea e íntegra, en el 

este artículo, para los efectos de lo 
dispuesto en la letra A) del artículo 14 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, sólo 
se considerará la depreciación normal 
que corresponde al total de los años de 
vida útil del bien. La diferencia que 
resulte en el ejercicio respectivo entre la 
depreciación que regula este artículo y 
la depreciación normal sólo podrá 
deducirse como gasto para los efectos 
del impuesto de primera categoría, 
debiendo anotarse dicha diferencia en el 
registro DDAN que contempla el artículo 
14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
 
En lo no contemplado en este artículo 
respecto de la depreciación de bienes 
físicos del activo inmovilizado, se 
aplicarán las reglas que establece el 
número 5° del artículo 31 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta. 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, los contribuyentes que 
declaren el impuesto de primera 
categoría sobre renta efectiva, 
conforme a la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, que adquieran, en el periodo 
comprendido entre el 1 de junio de 
2020 y el 31 de diciembre de 2022, 
activos intangibles destinados al 
interés, desarrollo o mantención de la 
empresa o negocio, podrán depreciar 
dichos activos de manera 
instantánea e íntegra, en el mismo 
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mismo ejercicio comercial en que sean 
adquiridos, los que quedarán valorados 
en un peso. 
 
 
Para estos efectos, sólo se 
considerarán activos intangibles 
susceptibles de acogerse al régimen 
que contempla el inciso anterior, los 
siguientes: 
 
a) Los derechos de propiedad industrial 
protegidos conforme a la ley N° 
19.03910; 
 
 
b) Los derechos de propiedad 
intelectual protegidos conforme a la ley 
N° 17.33611, y 
 
c) Una nueva variedad vegetal protegida 
conforme a la ley N° 19.34212. 
 
 
Conforme a lo anterior, en ningún caso 
será aplicable este régimen de 
amortización respecto del activo 
intangible que regula el artículo 3113 

ejercicio comercial en que sean 
adquiridos, los que quedarán 
valorados en un peso. 
 
Para estos efectos, sólo se 
considerarán activos intangibles 
susceptibles de acogerse al régimen 
que contempla el inciso anterior, los 
siguientes: 
 
a) Los derechos de propiedad 
industrial protegidos conforme a la 
ley N° 19.039; 
 
 
b) Los derechos de propiedad 
intelectual protegidos conforme a la 
ley N° 17.336, y 
 
c) Una nueva variedad vegetal 
protegida conforme a la ley N° 19.342.  
 
Conforme a lo anterior, en ningún 
caso será aplicable este régimen de 
amortización respecto del activo 
intangible que regula el artículo 31 
número 9 de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta. 

 
10 LEY N° 19.039, QUE ESTABLECE NORMAS APLICABLES A LOS PRIVILEGIOS INDUSTRIALES Y PROTECCION DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

11 LEY Nº 17.336, DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

12 LEY N° 19.342, QUE REGULA DERECHOS DE OBTENTORES DE NUEVAS VARIEDADES VEGETALES 

13 LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 

ARTICULO 31°.- 
9°.- Los gastos de organización y puesta en marcha, los cuales podrán ser amortizados hasta en un lapso de seis ejercicios comerciales consecutivos contados desde que se generaron dichos gastos o desde el año en que la empresa comience a generar ingresos de su actividad principal, cuando este hecho 
sea posterior a la fecha en que se originaron los gastos. 
    En el caso de empresas cuyo único giro según la escritura de constitución sea el de desarrollar determinada actividad por un tiempo inferior a 6 años no renovable o prorrogable, los gastos de organización y puesta en marcha se podrán amortizar en el número de años que abarque la existencia legal de la 
empresa. 
    Cuando con motivo de la fusión de sociedades, comprendiéndose dentro de este concepto la reunión del total de los derechos o acciones de una sociedad en manos de una misma persona, el valor de la inversión total realizada en los derechos o acciones de la sociedad fusionada, resulte mayor al valor 
total o proporcional, según corresponda, que tenga el capital propio de la sociedad absorbida, determinado de acuerdo al artículo 41 de esta ley, la diferencia que se produzca deberá, en primer término, distribuirse entre todos los activos no monetarios que se reciben con motivo de la fusión cuyo valor tributario 
sea inferior al corriente en plaza. La distribución se efectuará  en la proporción que represente el valor corriente en plaza de cada uno de dichos bienes sobre el total de ellos, aumentándose el valor tributario de éstos hasta concurrencia de su valor corriente en plaza o de los que normalmente se cobren o 
cobrarían en convenciones de similar naturaleza, considerando las circunstancias en que se realiza la operación. De subsistir la diferencia o una parte de ella, ésta se considerará como un activo intangible, sólo para los efectos de que sea castigado o amortizado a la disolución de la empresa o sociedad, o 
bien, al término de giro de la misma. Con todo, este activo intangible formará parte del capital propio de la empresa, y se reajustará anualmente conforme a lo dispuesto en el número 6 del artículo 41. 
    El valor de adquisición de los derechos o acciones a que se refiere el inciso anterior, para determinar la citada diferencia, deberá reajustarse según el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor entre el mes anterior al de la adquisición de los mismos y el mes anterior al del balance 
correspondiente al ejercicio anterior a aquel en que se produce la fusión. 

javascript:void(0);
javascript:RegistrarNevegarNorma(6,'28933','11901366',0);%20NavegarNorma('28933','','2017-11-03','17336',true,'',2,true)
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número 9 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 
 
Para la revisión o fiscalización de lo 
contemplado en los incisos cuarto, 
quinto y sexto de este artículo, los 
organismos ante los cuales se registran 
los bienes intangibles señalados en las 
letras a), b) y c) precedentes deberán 
informar al Servicio de Impuestos 
Internos, en la forma que este último 
determine mediante una resolución, los 
bienes intangibles que sean inscritos o 
transferidos durante la vigencia de esta 
ley. Por su parte, el Servicio de 
Impuestos Internos, mediante una 
actuación sometida al trámite de 
consulta pública establecido en el N° 
114, de la letra A, del artículo 6° del 
Código Tributario, contenido en el 
decreto ley N° 830, de 1974, instruirá 
sobre la forma de hacer efectivo lo 
establecido en los referidos incisos 
cuarto, quinto y sexto de este artículo en 
relación a la acreditación del 
desembolso asociado a los bienes 
intangibles respectivos. 
 
 
Por otra parte, en relación a lo 

 
Para la revisión o fiscalización de lo 
contemplado en los incisos cuarto, 
quinto y sexto de este artículo, los 
organismos ante los cuales se 
registran los bienes intangibles 
señalados en las letras a), b) y c) 
precedentes, deberán informar al 
Servicio de Impuestos Internos, en la 
forma que este último determine 
mediante una resolución, los bienes 
intangibles que sean inscritos o 
transferidos durante la vigencia de 
esta ley. Por su parte, el Servicio de 
Impuestos Internos, mediante una 
actuación sometida al trámite de 
consulta pública establecido en el N° 
1, de la letra A, del artículo 6° del 
Código Tributario, contenido en el 
decreto ley N° 830, de 1974, instruirá 
sobre la forma de hacer efectivo lo 
establecido en los referidos incisos 
cuarto, quinto y sexto de este artículo 
en relación a la acreditación del 
desembolso asociado a los bienes 
intangibles respectivos. 
 
Por otra parte, en relación a lo 
establecido en los incisos cuarto, 
quinto y sexto de este artículo, dentro 

 
    Conforme a lo dispuesto en el artículo 64 del Código Tributario, el Servicio podrá tasar fundadamente los valores de los activos determinados por el contribuyente en caso que resulten ser notoriamente superiores a los corrientes en plaza o los que normalmente se cobren o cobrarían en convenciones de 
similar naturaleza, considerando las circunstancias en que se realiza la operación. La diferencia determinada en virtud de la referida tasación, se considerará como parte del activo intangible, según lo señalado en este número. 

14 CODIGO TRIBUTARIO 

Artículo 6°.- 
  A. Al Director de Impuestos Internos: 
    1°. Interpretar administrativamente las disposiciones tributarias, fijar normas, impartir instrucciones y dictar órdenes para la aplicación y fiscalización de los impuestos. 
    Podrá, asimismo, disponer la consulta pública de proyectos de circulares, o instrucciones que estime pertinente, con el fin de que los contribuyentes o cualquier persona natural o jurídica opine sobre su contenido y efectos, o formule 
propuestas sobre los mismos. Con todo, las circulares e instrucciones que tengan por objeto interpretar con carácter general normas tributarias, o aquellas que modifiquen criterios interpretativos previos, deberán siempre ser 
consultadas.  
    Las opiniones que se manifiesten con ocasión de las consultas a que se refiere este numeral serán de carácter público y deberán ser enviadas al Servicio a través de los medios que disponga en su oficina virtual, disponible a través 
de la web institucional. Las precitadas respuestas no serán vinculantes ni estará el Director obligado a pronunciarse respecto de ellas. 
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establecido en los incisos cuarto, quinto 
y sexto de este artículo, dentro de un 
plazo de tres meses contado desde la 
finalización del proceso de declaración 
anual que contempla el artículo 6515 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
contenida en el artículo 1° del decreto 
ley N° 824, de 1974, correspondiente al 
año tributario 2021, el Ministerio de 
Hacienda elaborará una evaluación 
sobre los efectos del primer ejercicio de 
aplicación de la amortización de bienes 
intangibles, en miras de entregar a la 
Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos mayores antecedentes 
para el estudio de una política de 
carácter permanente en dicha materia.”. 
(Mayoría de votos 4 a favor y 1 en 
contra. Indicaciones de S.E. el 
Presidente de la República). 

o o o 
 
 
 

de un plazo de tres meses contado 
desde la finalización del proceso de 
declaración anual que contempla el 
artículo 65 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, contenida en el artículo 1° 
del decreto ley N° 824, de 1974, 
correspondiente al año tributario 
2021, el Ministerio de Hacienda 
elaborará una evaluación sobre los 
efectos del primer ejercicio de 
aplicación de la amortización de 
bienes intangibles, en miras de 
entregar a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos mayores 
antecedentes para el estudio de una 
política de carácter permanente en 
dicha materia.”. 
 

 
15 LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 

ARTICULO 65°.- Están obligados a presentar anualmente una declaración jurada de sus rentas, en cada año tributario: 
    1°.- Los contribuyentes gravados en la primera categoría del Título II o en el número 1° del artículo 58°, por las rentas devengadas o percibidas en el año calendario o comercial anterior, sin perjuicio de las normas 
especiales del artículo 69°. No estarán obligados a presentar esta declaración los contribuyentes que exclusivamente desarrollan actividades gravadas en los artículos 23° y 25°; en cuanto a los contribuyentes gravados 
en los artículos 24° y 26°, tampoco estarán obligados a presentar dicha declaración si el Presidente de la República ha hecho uso de la facultad que le confiere el inciso 1° del artículo 28. Asimismo el Director podrá 
liberar de la obligación establecida en este artículo a los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile que solamente obtengan rentas de capitales mobiliarios, sea que éstas se originen en la tenencia o en la 
enajenación de dichos títulos, o rentas de aquellas que establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, aun cuando estos contribuyentes hayan designado un representante a cargo de dichas inversiones 
en el país. En este caso se entenderá, para los efectos de esta ley, que el inversionista no tiene un establecimiento permanente de aquellos a que se refiere el artículo 58° número 1°). 
    2°.- Los contribuyentes gravados con el impuesto específico establecido en el artículo 64 bis.  
    3°.- Los contribuyentes del impuesto global complementario establecido en el Título III, por las rentas a que se refiere el artícu lo 54°, obtenidas en el año calendario anterior, siempre que éstas, antes de efectuar 
cualquiera rebaja, excedan, en conjunto, del límite exento que establece el artículo 52. 
    No estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere este número los contribuyentes de los artículos 22° y 42° N° 1, cuando durante el año calendario anterior hubieren obtenido únicamente rentas gravadas 
según dichos artículos u otras rentas exentas de global complementario. 
    4º.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 60, inciso primero, por las rentas percibidas, devengadas o retiradas en el año anterior. 
    5°.- Los contribuyentes del artículo 47°, inciso primero y tercero, aunque en este último caso, no estarán obligados, sino que podrán optar por reliquidar, presentando anualmente la declaración jurada de sus rentas.  
    Estas declaraciones podrán ser hechas en un solo formulario, en su caso, y deberán contener todos los antecedentes y comprobaciones que la Dirección exija para la determinación del impuesto y el cumplimiento de 
las demás finalidades a su cargo. 
    Iguales obligaciones pesan sobre los albaceas, partidores, encargados fiduciarios o administradores, de cualquier género. 
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o o o 
 

Número 4, nuevo 
 

Agregar el siguiente numeral 4, nuevo: 
 
“4) Incorpórase el siguiente artículo 
trigésimo octavo transitorio bis, nuevo: 
 
 
“Artículo trigésimo octavo transitorio 
bis.- Destínanse recursos fiscales para 
enterar las cantidades devengadas por 
concepto de la contribución que 
establece el artículo trigésimo segundo 
de la presente ley, respecto de los 
proyectos de inversión definidos en el 
artículo 1, introducido por el referido 
artículo trigésimo segundo16, o respecto 
de las ampliaciones, para los casos que 
contempla el inciso segundo17 del 

 
 
 
 
 
 
 
4) Incorpórase el siguiente artículo 
trigésimo octavo transitorio bis, 
nuevo: 
 
“Artículo trigésimo octavo transitorio 
bis.- Destínanse recursos fiscales 
para enterar las cantidades 
devengadas por concepto de la 
contribución que establece el artículo 
trigésimo segundo de la presente ley, 
respecto de los proyectos de 
inversión definidos en el artículo 1, 
introducido por el referido artículo 
trigésimo segundo, o respecto de las 
ampliaciones, para los casos que 

 
16 LEY 21.210, QUE MODERNIZA LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo trigésimo segundo.- Establécese la siguiente contribución para el desarrollo regional. 
     "Artículo 1. Del contribuyente y el hecho gravado. Los contribuyentes afectos al impuesto de primera categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta sobre la base de renta efectiva determinada según contabilidad completa pagarán, por una única vez, una contribución para el desarrollo 
regional respecto de los proyectos de inversión que se ejecuten en Chile y, copulativamente, cumplan los siguientes requisitos: 
     a) Que comprendan la adquisición, construcción o importación de bienes físicos del activo inmovilizado por un valor total igual o superior a diez millones de dólares, considerando el tipo de cambio de la fecha de adquisición de cada activo inmovilizado que forme parte del proyecto de 
inversión. Se considerará como bienes físicos del activo inmovilizado del proyecto de inversión aquellos que se destinen al proyecto de inversión en virtud de un contrato de arriendo con opción de compra. En todos estos casos, se considerará, para el solo efecto de esta norma, el valor 
total del contrato a la fecha de su suscripción. 
     b) Que deban someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley N° 19.300, sobre bases generales del medio ambiente y su reglamento. 
     Para estos efectos, se entenderá que conforman un mismo proyecto de inversión el conjunto de estructuras e instalaciones donde se localizan los bienes físicos del activo inmovilizado que, de acuerdo a la naturaleza del proyecto, constituyen una unidad coherente comercial y 
geográficamente. 
     Se entiende que el proyecto de inversión constituye una unidad coherente comercial y geográficamente cuando, entre otras circunstancias, las estructuras e instalaciones comparten un área geográfica delimitada, y se encuentran próximas físicamente para funciones complementarias, 
o están destinadas a ejecutar un mismo contrato u operación. 
     Estarán exentos de la contribución para el desarrollo regional aquellos proyectos de inversión destinados exclusivamente al desarrollo de actividades de salud, educacionales, científicas, de investigación o desarrollo tecnológico, y de construcción de viviendas y oficinas. Para el 
otorgamiento de esta exención, el contribuyente deberá presentar una solicitud ante el Ministerio de Hacienda, la cual será tramitada y resuelta conforme lo dispuesto en el numeral 10 de la Letra B del artículo 12 de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, contenida en el decreto 
ley N° 825, de 1974. Facúltase al Ministerio de Hacienda para que, mediante decreto supremo, precise las características de los proyectos de inversión a que se refiere este inciso, así como la forma y procedimiento en que deberán presentarse los antecedentes que deban acompañarse 
para efectuar el análisis de la solicitud de exención. 

17 LEY 21.210, QUE MODERNIZA LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA 

 Artículo trigésimo octavo transitorio.- La contribución establecida en el artículo 32 de la presente ley se aplicará a los nuevos proyectos de inversión, definidos en el artículo 1°, introducido por el referido artículo 32 de esta ley, cuyo proceso de evaluación de impacto ambiental se inicie 
a contar de la fecha de publicación de la presente ley en el Diario Oficial. 
     En caso que el proceso de evaluación de impacto ambiental, iniciado con posteridad a la entrada en vigencia de la presente ley, recaiga sobre la ampliación de un proyecto de inversión, la suma a que se refiere la letra a) del artículo 1°, introducido por el artículo 32 de la presente ley, 
sólo deberá considerar los bienes del activo fijo inmovilizado que comprenda la respectiva ampliación del proyecto de inversión o sus ampliaciones y modificaciones futuras. 
     En los años 2021 y 2022, se destinarán, según se establece en el artículo 9°, incorporado por el artículo 32 de esta ley, los recursos que sean necesarios para que totalice un monto no inferior a la cantidad equivalente a treinta y cinco millones quinientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América y setenta y tres millones ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de América, respectivamente. Para estos efectos, se autoriza al Ministro de Hacienda para que, en caso que no se alcance los montos indicados, realice una o más transferencias desde el Tesoro 
Público de los recursos suficientes para enterar las cantidades señaladas. 
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artículo trigésimo octavo transitorio 
precedente, quedando liberados del 
pago de la contribución los respectivos 
contribuyentes, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 
 
 
 
a) Que el proyecto de inversión sea 
sometido al sistema de evaluación de 
impacto ambiental hasta el 31 de 
diciembre de 2021; y 
 
b) Se dé inicio a la ejecución del 
proyecto o actividad, dentro del plazo de 
tres años contados desde la notificación 
de la resolución que lo califica 
ambientalmente de manera favorable. 
El inicio de ejecución del proyecto o 
actividad debe acreditarse conforme a lo 
dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 25 ter18 de la ley N° 19.300, 
sobre bases generales del medio 
ambiente, y el Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
 
La liberación que contempla este 
artículo no altera la obligación de 
presentar la declaración o la información 
correspondiente según contempla el 
artículo trigésimo segundo de la 
presente ley. Para efectos de enterar los 
recursos conforme a este artículo, se 

contempla el inciso segundo del 
artículo trigésimo octavo transitorio 
precedente, quedando liberados del 
pago de la contribución los 
respectivos contribuyentes, siempre 
que se cumplan los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que el proyecto de inversión sea 
sometido al sistema de evaluación de 
impacto ambiental hasta el 31 de 
diciembre de 2021; y 
 
b) Se dé inicio a la ejecución del 
proyecto o actividad, dentro del plazo 
de tres años contados desde la 
notificación de la resolución que lo 
califica ambientalmente de manera 
favorable. El inicio de ejecución del 
proyecto o actividad debe acreditarse 
conforme a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 25 ter de la ley 
N° 19.300, sobre bases generales del 
medio ambiente, y el Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
 
La liberación que contempla este 
artículo no altera la obligación de 
presentar la declaración o la 
información correspondiente según 
contempla el artículo trigésimo 
segundo de la presente ley. Para 
efectos de enterar los recursos 

 
     El Reglamento establecido en el artículo 9°, incorporado por el artículo 32 de esta ley, será expedido por el Ministerio de Hacienda dentro de los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley en el Diario Oficial. 

18 LEY Nº 19.300, QUE APRUEBA LEY SOBRE BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE 

   Artículo 25 ter.- La resolución que califique favorablemente un proyecto o actividad caducará cuando hubieren transcurrido más de cinco años sin que se haya iniciado la ejecución del proyecto o actividad autorizada, contado desde 
su notificación. 
     El Reglamento deberá precisar las gestiones, actos o faenas mínimas que, según el tipo de proyecto o actividad, permitirán constatar el inicio de la ejecución del mismo. 
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autoriza al Ministro de Hacienda para 
que realice una o más transferencias 
desde el Tesoro Público de los recursos 
suficientes para incorporar las 
cantidades señaladas.”.”. (Unanimidad 
5x0. Indicación de S.E. el Presidente 
de la República). 
 

o o o 
 

conforme a este artículo, se autoriza 
al Ministro de Hacienda para que 
realice una o más transferencias 
desde el Tesoro Público de los 
recursos suficientes para incorporar 
las cantidades señaladas.”.”. 
 
 

 
LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 
   
Artículo 14.- Para aplicar los impuestos 
finales sobre las rentas o cantidades 
retiradas, repartidas, remesadas, o 
distribuidas por las empresas sujetas al 
impuesto de primera categoría, 
determinadas según el Título II, se 
aplicarán las siguientes reglas: 
 
 A) Rentas provenientes de empresas 
obligadas a declarar el impuesto de 
primera categoría según renta efectiva 
determinada con contabilidad completa. 
 
  2.- Registros tributarios de las rentas 
empresariales. 
 
    Las empresas sujetas a las 
disposiciones de esta letra deberán 
confeccionar al término de cada 
ejercicio los siguientes registros 
tributarios, donde deberán efectuar y 
mantener el control de las siguientes 
cantidades: 
 
 d) Registro SAC o de saldo acumulado 
de créditos. Deberá mantenerse el 

  
o o o 

 
- Incorporar, un artículo 4, nuevo, del 
siguiente tenor: 
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control y registro del saldo acumulado 
de créditos por impuesto de primera 
categoría que establecen los artículos 
56, número 3), y 63, y el crédito total 
disponible contra impuestos finales 
establecido en el artículo 41 A, a que 
tendrán derecho los propietarios de 
estas empresas, sobre los retiros, 
remesas o distribuciones afectos a los 
impuestos finales, cuando corresponda 
conforme al número 5.- siguiente. 
Deberá controlarse de manera 
separada aquella parte de dichos 
créditos cuya devolución no sea 
procedente de acuerdo a la ley, en caso 
de determinarse un excedente producto 
de su imputación en contra del impuesto 
global complementario que corresponda 
pagar al propietario. Del mismo modo, 
se controlará en forma separada el 
crédito contra impuestos finales a que 
se refiere el artículo 41 A. El saldo 
acumulado de créditos estará 
compuesto por: (i) el impuesto de 
primera categoría que haya afectado a 
la empresa sobre la renta líquida 
imponible del año comercial respectivo; 
(ii) el monto del impuesto de primera 
categoría que corresponda a los retiros, 
dividendos o remesas afectos a los 
impuestos finales, que perciba de otras 
empresas sujetas a las disposiciones de 
esta letra o del número 3 de la letra D) 
de este artículo, y (iii) los créditos por 
impuestos pagados en el extranjero de 
acuerdo a las normas establecidas en el 
artículo 41 A, todos estos conceptos 
sumados al remanente de los mismos 
que provengan del ejercicio anterior, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4.- Agrégase, en el párrafo 



 24 

reajustados de acuerdo a la variación 
del índice de precios al consumidor 
entre el último día del segundo mes 
anterior al de iniciación del ejercicio y el 
último día del mes anterior al término del 
año comercial respectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Del saldo así determinado al término 
del ejercicio deberán rebajarse aquellos 
créditos que sean asignados a los 
retiros, remesas o distribuciones del 

“Artículo 4.- Agrégase, en el párrafo 
primero de la letra d) del N° 2 de la letra 
A del artículo 14 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, contenida en el 
artículo 1° del decreto ley N° 824 de 
1974, luego del punto final que pasa a 
ser seguido, la siguiente oración: “Salvo 
lo señalado en el número (iii) anterior u 
otros casos que contempla la ley, los 
créditos que ingresen al registro SAC 
que establece esta letra d), incluyendo 
los señalados en el número (i) y (ii) 
precedentes, tendrán la obligación de 
restitución contemplada en los artículos 
56 número 3 y 63.”. (Unanimidad 5x0. 
Indicación de S.E. el Presidente de la 
República). 

o o o 
 

 

primero de la letra d) del N° 2 de la 
letra A del artículo 14 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, contenida en el 
artículo 1° del decreto ley N° 824 de 
1974, luego del punto final que pasa a 
ser seguido, la frase “Salvo lo 
señalado en el número (iii) anterior u 
otros casos que contempla la ley, los 
créditos que ingresen al registro SAC 
que establece esta letra d), 
incluyendo los señalados en el 
número (i) y (ii) precedentes, tendrán 
la obligación de restitución 
contemplada en los artículos 5619 
número 3 y 6320. 
 
 
 

 
19 LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA 

ARTICULO 56°.- A los contribuyentes afectos a este impuesto se les otorgarán los siguientes créditos contra el impuesto final resultante, créditos que deberán imputarse en el orden que a continuación se establece: 
  3) La cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren incluidas en la renta bruta global, la misma tasa del impuesto de primera categoría con la que se gravaron. También tendrán derecho a este crédito por impuesto de primera categoría 
y el crédito contra impuestos finales que establece el artículo 41 A, por el monto que se determine conforme a lo dispuesto en el N°5, de la letra A), del artículo 14, sobre las rentas retiradas o distribuidas desde empresas sujetas a tal disposición, por la parte de dichas 
cantidades que integren la renta bruta global de las personas aludidas, sea que al momento de generarse dichos créditos la entidad respectiva tenga o no propietarios contribuyentes de impuestos finales. Asimismo, tendrán derecho a crédito las personas naturales 
que sean socios o accionistas de sociedades, por las cantidades obtenidas por éstas en su calidad de socias o accionistas de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades que integre la renta bruta global de las personas aludidas. También procederá el crédito 
que corresponda por aplicación de los números 3 y 4 de la letra D) del artículo 14 y de las letras (a) y (d) del número 8 de la referida letra D). En los demás casos, procederá el crédito por el impuesto de primera categoría que hubiere gravado las demás rentas o 
cantidades incluidas en la renta bruta global. 
    En ningún caso dará derecho al crédito referido en el inciso anterior, el impuesto establecido en el artículo 20 determinado sobre rentas presuntas y de cuyo monto pueda rebajarse el impuesto territorial pagado. 
    Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que utilicen el crédito por impuesto de primera categoría sujeto a la obligación de restitución acumulado en el registro SAC de empresas sujetas al artículo 14, sea que éste se impute contra los impuestos que deba 
declarar anualmente el contribuyente o que el contribuyente solicite una devolución del excedente que se determine, deberán restituir a título de débito fiscal, una cantidad equivalente al 35% del monto del referido crédito. Para todos los efectos legales, dicho débito 
fiscal se considerará un mayor impuesto global complementario determinado. En todo caso, esta obligación de restitución no será aplicable en caso que el crédito sea utilizado por cooperados cuya renta imponible no exceda de 50 unidades tributarias anuales. 
20  ARTICULO 63°.- A los contribuyentes del impuesto adicional, que obtengan rentas señaladas en los artículos 58 y 60 inciso primero, se les otorgará un crédito equivalente al monto que resulte de aplicar las normas señaladas en el inciso siguiente. 

    El crédito corresponderá a la cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren incluidas en la base imponible, la misma tasa del impuesto de primera categoría con la que se gravaron. También tendrán derecho a este crédito por impuesto 
de primera categoría y el crédito contra impuestos finales que establece el artículo 41 A, por el monto que se determine conforme a lo dispuesto en el número 5 de la letra A) del artículo 14, sobre las rentas retiradas o distribuidas desde empresas sujetas a tal 
disposición, por la parte de dichas cantidades que integren la base imponible de las personas aludidas", sea que al momento de generarse dichos créditos la entidad respectiva tenga o no propietarios contribuyentes de impuestos finales. Asimismo, tendrán derecho 
a crédito los contribuyentes de impuesto adicional que sean socios o accionistas de sociedades, por las cantidades obtenidas por éstas en su calidad de socias o accionistas de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades que integre la base imponible de las 
personas aludidas. También procederá el crédito que corresponda por aplicación de los números 3 y 4 de la letra D) del artículo 14 y de las letras (a) y (d) del número 8 de la referida letra D). En los demás casos, procederá el crédito por el impuesto de primera 
categoría que hubiere gravado las demás rentas o cantidades incluidas en la base imponible de este impuesto. 
    En ningún caso dará derecho al crédito referido en los incisos anteriores el impuesto establecido en el artículo 20 determinado sobre rentas presuntas y de cuyo monto pueda rebajarse el impuesto territorial pagado. 
    Los créditos o deducciones que las leyes permiten rebajar de los impuestos establecidos en esta ley y que dan derecho a devolución del excedente se aplicarán a continuación de aquéllos no susceptibles de reembolso. 
    Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que imputen el crédito por impuesto de primera categoría sujeto a la obligación de restitución acumulado en el registro SAC de empresas sujetas al artículo 14, deberán restituir a título de débito fiscal, una cantidad 
equivalente al 35% del monto del referido crédito. Para todos los efectos legales, dicho débito fiscal se considerará un mayor impuesto adicional determinado. En todo caso, esta obligación de restitución no será aplicable a contribuyentes del impuesto adicional 
residentes en países con los cuales Chile haya suscrito un convenio para evitar la doble tributación que se encuentre vigente y que sean beneficiarios de las rentas retiradas, remesadas o distribuidas; siempre que en el referido convenio se haya acordado que el 
impuesto de primera categoría será deducible del impuesto adicional que sea aplicable conforme al convenio o, que se contemple otra cláusula que produzca el mismo efecto. 
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ejercicio y a las partidas del inciso 
segundo, del artículo 21, en la forma 
establecida en los números 4 y 5 
siguientes. En el caso de las partidas del 
inciso segundo del artículo 21, salvo el 
caso del impuesto de primera categoría, 
deberá rebajarse a todo evento y como 
última imputación del año comercial, el 
monto del crédito correspondiente al 
impuesto de primera categoría que 
corresponda sobre dichas partidas. 
Asimismo, en este registro se agregará 
o deducirá, según corresponda, el 
crédito asignado con motivo de 
reorganización de empresas, en los 
términos de la letra C), de este artículo. 
El Servicio determinará mediante 
resolución la forma en que deberán 
llevarse los registros con las cantidades 
que establece este número. 
 

 
LEY Nº 21.210,  

QUE MODERNIZA LA LEGISLACIÓN 
TRIBUTARIA 

 
    Artículo octavo transitorio.- Las 
modificaciones a la Ley sobre Impuesto 
a la Renta contenidas en el artículo 2° 
de la presente ley, entrarán en vigencia 
a contar del 1 de enero de 2020. En 
consecuencia, se aplicarán sus 
disposiciones a los hechos ocurridos a 
contar de dicha fecha. 
 
     La modificación de la tasa del 
impuesto de primera categoría 
establecida en el inciso primero del 
artículo 20 de la Ley sobre Impuesto a la 

 o o o 
 

- Agregar, un artículo transitorio, nuevo, 
del siguiente tenor: 

 
“Artículo transitorio.- A lo contemplado 
en el artículo 4 de la presente ley le 
resulta aplicable el artículo octavo 
transitorio de la ley N° 21.210.”. 
(Unanimidad 5x0. Indicación de S.E. 
el Presidente de la República). 

 
o o o 

 

o o o 
 
 
 
 
Artículo transitorio.- A lo 
contemplado en el artículo 4 de la 
presente ley le resulta aplicable el 
artículo octavo transitorio de la ley N° 
21.210.”. 
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Renta, según la modificación 
incorporada en la presente ley, será 
aplicable para las rentas que se 
perciban o devenguen únicamente a 
partir del año comercial 2020. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, julio 2020.- 


